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El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA), como ejecutor del Programa de Tecnología Agropecuaria 
(PTA), invita a presentar antecedentes para la precalificación de las empresas, firmas o consorcios de firmas 
consultoras nacionales o extranjeras, legalmente constituidas en los países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), con especialización y experiencia en consultorías para “Evaluación, Seguimiento e Implantación 
del Sistema de Gestión de la Calidad para los Laboratorios de Ensayo y Calibración del INIA”. 
 
La Comisión de Evaluación del INIA precalificará a las empresas, firmas o consorcios de firmas consultoras 
participantes en el proceso licitatorio mediante una metodología establecida en el documento de precalificación. 
 
Las empresas, firmas o consorcios de firmas consultoras interesadas podrán adquirir el documento de precalificación 
y obtener información adicional a partir del 31 de mayo de 2006, en las oficinas de INIA, en la dirección al final de 
este aviso. 
 
El documento de precalificación podrá adquirirse, mediante solicitud por escrito, con el pago de un derecho no 
reembolsable de  
Bs. 100.000, en las oficinas del INIA, indicando su dirección,  correo electrónico, teléfonos y fax, a los fines de 
cualquier notificación. El documento de precalificación se podrá adquirir a partir del 31 de mayo y hasta el 15 de 
junio de 2006. 
 
La información solicitada deberá ser entregada en la dirección indicada al pie del aviso hasta las 9 horas del 18 de 
julio de 2006; lugar, hora y fecha en que se procederá inmediatamente al Acto Público, en presencia de los 
proponentes que deseen asistir, a menos que, durante el período de licitación el INIA estipule un lugar, hora y fecha 
diferentes. 
  
Este proceso de licitación es de ámbito internacional y las empresas, firmas o consorcios de firmas consultoras 
participantes deberán ser originarios de alguno de los países miembros del BID.   
 
La Junta Directiva, como máxima autoridad del INIA, resolverá la precalificación de las empresas, firmas o 
consorcios de firmas consultoras, previa aprobación del BID, de acuerdo con lo que convenga más a los intereses de 
la Institución, a quienes se les invitará a presentar propuestas.   
 
El INIA, con previa anuencia del BID, se reserva el derecho de suspender el proceso licitatorio, darlo por terminado 
o tomar cualquier otra decisión que considere conveniente a sus intereses, sea cual fuese el estado en que se 
encontrase el proceso, si en su opinión existiesen razones justificadas para hacerlo, sin que por ello dé lugar a 
reclamo alguno por parte de las empresas, firmas o consorcios de firmas consultoras. 
 
Comisión de Licitaciones 
INIA 
Av. Universidad, Vía El Limón 
Edif. Sede de la Gerencia del INIA 
Unidad Coordinadora de PTA 
Apdo. 2103 
Maracay - Edo. Aragua, 2105 
Tel: (0243) 240-4843, 240-4844 
Fax: (0243) 240-4821 
E-mail: licitacionpta@inia.gob.ve 
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